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ACTOS DEL

^^Jím'yírrio <7c /íoctew^o.—M-Jenes.— 
Escc'cndúmos señores. —Por reates decretos ; 
íte 16 del anterior se tm dignado mandar S. "M. , 
cen el f.!i de pntiC'' pronto remedio A la guerra . 
civil qui hace tres.años consume -los recursos 
de la nación,, q'uc-se for-rnc un ejercito de reser­
va de CBdicia-Naciofial movilizada,)' que se 
ejecute una quinta Je 30.000 hombres.

Por el aríicuto [G del primero se concede á 
les milicianos nacionales <]ue de!)én ser movili-- 
zades la facultad de eximirse de dicho ser-vicio 
por ¡a cmrcga de 1.500 reales los que pertenez­
can á tainfañteria , y 2.C00 á -la caballería ; y 
por el quiüto dcl segttudo se declaran cscluidos 
de entrar en suerte los mozos qtte paguen 2.200 
reales untes de 1." de octubre,)' 3 000 desde-di­
cho Jia^a! 15 de noviembre; y a ñn de regula­
rizar la rcctmdacio!! <!e las espresadas sumas, 
se ba servido mandar 8. M. que se-observen las 
regias siguientes: —

Primera.—Los individuns-que quieran eximir­
se del servicio á que son llamados por el-medio 
indicado, entregarán sus cuotas en las t espectivas 
tesorerías de provincia , depositarías de partido 
óadmiuistrncioucs subalternas de rentas de las 
provincias donde residan 6 estén avecindados.

SegtujJa.—Los mozos, sorteabtes residentes 
fuera de ¡a provincia de su naturaleza que de­
ban sortearen su pueblo y traten de librarse dcl 
servicio,podrán entregar su cuota en la provin- 
emenque se hallen; pero haciéndolo preetsa- 
nicntc en la tesorerta de ella , y no en ainguua 
otra caja subalterna.

Tercoa. —Los tesoreros, depositarios y ad- 
mtnislratlores subalternos les espidirán la cor- 
respondteute carta de pago, en que se espresará 
ct uou'bre del ititeresado, lacantiJad que eníre- 

,y s! pertenece á la Milicia-Nacional de ¡n- 
-'nleria o caballería , 6 á los sorteahles para la 
quinta. .

Cuarta. —Ademas espedirán un cargareme y 
.0 reroitn-án a] alcalde del pueblo, con una rela- 
61*0!^'° cartas de pago libradas en

Quinta.—En las cartas de pago dolos mozos 
< quiCiics se reñere la regla segunda, se espresa- 

.^mbicn el pueblo de su vecindario v el uoni- 
b'e de sus padres.

- esta. Los atlministraJorcs subalternos re- 
semanalmente lo que hayan recaudado 

según el modelo número 1.°, á los 
pa^)^^^o , y.^,g^Qg tesorería dé la provincia-

con un estado arreglado al modelo numero 2.°
Scptifüa. —Los tesoreros Je provincia pasarán 

todos los sábados á.los comisionados del banco 
español de S;<n-Fern?tndo los fondos existentes, 
y remitirán al intendente un estado por duplica­
do conforme -ai tnodeio número 3.^ , para que 
dirija uno á este mi nisterio, y otro directamente 
ai contador general de valores por el correo mas 
inmediato.

Octava.— Si por alguna circunstancia invenci­
ble no pudiesen los administradores subalternos 
remitir a las depositarías en los días señalados 
los fondos recaudados, ni los depositarios á las 
tesorerías , irarán sin embargo remesa de los es­
tados prevenidos en la regia sesta.

Novena__ Los qlcalJes remitirán a! gefe polí­
tico de la provincia senmtmhnente una relación 
de los individuos de la Milicia-Nacional y de los 
sorteahles que hayan satisfecho la exención , es- 
presando el tanto entregado por-coda uno ,-ú 6n 
de que pasándola dicha autoridad al iutettJeate 
respectivo, sirva de-comprobante ai cargo de 
los recaudadores.

Luego que estén concluidos (os espedientes de 
los sorteos, enviaran tus alcaldes con el mismo 
objeto al gefe político una certiUcacion dada por 
el secretario de! ayuntamiento, y autorizada por 
ellos, de todos los mozos sorteahles que se hayan 
eximido Jet servicio pagando la cuota estableci­
da , con^un resúmen de! producto total.

Décima.—Las contadurías de provincia , que 
deberán intervenir todos estos pagos . llevarán 
la cuenta exacta desús productos , establecien­
do al efecto por medio de los intendentes ,ade­
mas de las formalidades prevenidas en esta ins­
trucción, todas las medidas de seguridad y de 
orden queconsideren oportunas ,ajustándolas en 
cuanto sea dable á las reglas prescritas en las 
instrucciones vigentes ¡tara las contribuciones 
ordinarias y estraordinarias,

.Undécima.—Estando destinadoe! producto de 
las exenciones para el sostenimiento dcl ejército, 
ninguna autoridad dispondrá de él bajo pretcsto 
alguno , á ñn de que el gobierno pueda proceder 
con toda seguridad en su aplicación , y los in­
tendentes y administradores de !o$ partidos se 

' negarán á todo pedido que se les.haga , bajo la 
mas estrecha.responsabilidad.

De t-eaí órden lo comunicó á Vi EEi y V.'SS. 
para quesin péúdida de tieinpo dispongan su cm- 

' plimicnío en la parfe uue les corresponde. Dios 
i &c. Madrid t ;'''deSetiembre de fH36.—Egea.— 
.-¡Señores directores generales de rentas-. - -

. NuAlSRO i."
Nota de las canttda. !es in.^'^'esadas ea esta admi- . 

n48tr3.cion suba^^e^'n.^ de rentas por <a. exen ­
ción poenntAria comedida á los individuos de , 
la Aliiicia-Na.cici'^' que deben movilixerse se­
gún el reul decreto de 2b de agosto tdtimo.

Por lo que resulta en !a nota ante­
rior.......................................................

Por recibido Je F. de tal, miliciano 
de cabaHerta ....................................

Por idcfn de 'F. dé tal, idem de in- 
fantena................................... - - -

Remitido á' la depositaría de 
partido scgG.o la nota ante­
rior ............................ 000

Idem en este dia........................... 000

000

000

000

000

000

000
Puerto-Real de setiembre de 1S36.

Firma de! interventor, Firma deJ adminis- 
si le hubiere. ' trador.

j^ota.—Otro igual estado se pasará por Jas 
exenciones de los mozos sorteahles para la 
quinta.

NuarERo 2.
Estado que mnniñesta las cantidades recaudadas 

en las administraciones subalternas de este 
partido , las que han ingresado en esta depo­
sitaría, las que se han remitido A la tesore­
ría de la provincia,y de la existencia que re­
sulta.

Administra­
ciones. Recaudado.

COO.... 
coo ...

Remitido á es- 
ta depositaria. Deben.

OOO. 
OOO.
000 ...

coo 
000
000

.oóo

G.............
H.............

Total.. 000.
Ingresado en esta depositaría de ¡as ad­
ministraciones Bubahérnus.^.

Idem en esta según el esta- 1
do anterior. .í....... ......... ...000

Recibido en ta somána ac-* 
tuaísegun la relación que 
aeompüí'a de tos indivi­
duos que en ella han sa- 
úsfechu la exención......

; Tota!, i.....
Remitido á la tesorería de

la provincia , como resul­
ta del anteriorestado. .i. ...000 ? ...000 

Idemhoyi....................................OCO )
' Existencia rstvn..-'-000

...000

...oOb

000



áe s?tkmhre de l&SO.
Firma de! administrador 

ó depositario.

Ssn^úear de Barrameda
Firma de! contador 

ó interventor.
Nota.—Otro estado igua! se pasará por ¡as exencio­

nes de ¡03 mozos sorteabies parala quinta-

NuMERO'3.
Estudoque maniSesta ¡as cuntidades recaudadas 

en ¡os udministiuciones sutaiternas qtte de- 
pentk-u dircctantcníe de esta capííat (si ¡as itay) 
et) ¡as depositartus de ¡os partidos y en e&ta te- 
sororia por la exención de! servicio aciisode 
laAIilicia-Nactonal, y <lc ¡as ettírct^adas a¡ 
cúmisiuuadu del banco español de San-Fer- 
nando.

Administra- Recibido
cienes y par- en

tidos. Recaudado, esta tesorería. Deben.
000
000

coo. 
OOO

OOO. OOO.... OOO

ingresado cu esta tesorerta de ¡as admi­
nistraciones y depositarías....... .........

Idem por ¡as exenctunes de esta ciudad.

Entregado a¡ comisionado
del banco según el estado 
anterior............................ 000.

Idem en este dia................. 000<
oon 
OOO

Total reales vellón.................... 4100
de setiembre de 1836.

Firma del tesorero.

A 
D

-—8—* 
siásticos qu*: Se h'.üan procesados ó ¡o fuer.en en 
¡o sucesivo. Estos percibirán las cantidades nne 
!es hayan designado ó designaren jos tribunales 
que Conozcan de sus causas:.

Sesto—Tauipocotehdrálugar e! sáñalamien 
to de aümentos respecto ú aquellos prelados y 
enniesquiera otros eclesiásticos que residan en 
e¡ estrangero , ó en paie ocupado por ¡os re- 
be]t!es.

Séptimo__Estas medidas gubernativos so])
sin perjuicio dotcsprocedimienlcsá que ¡mvu 
lugar contra aquelios ^'c!csi:^^tic"squc seiu'Van 
ausentatio 6 se ausentaren <!e susyes^tectivasj'dmude igu 
iglesias sin la atitoriza'clon.competelste, los (,ue ! 
se incorporen ú las íaccioués y ¡us que ¡es jn-esur- 
ren cuaiquier auxilio- De real orden lo tiigo á V. 
para su ittteügencia y efectos cortsigtdcntes á su 
cumpümicntü. Dios guarden V. muchos años. 
Aíadrid 9 de setiembre de 18UG.—José Landero.

—yEscetentísimo señor.—Habiéndose dignado 
S. AL ¡a Reina Gobernadora admitir lacesion 
queenbeneñcíode ¡os acreedores del estado 
ha hecho doña María Antonia Gutiérrez . veci 
na do Jerez de ¡a Frontera , Je ¡a cantidad de 
3.610 reaies 26 maravedises que imv de Jiíeren- 
cia de ménos valor entre la casa que le ha s)do 
adjudicada por esa dtrecciott en subrogación 
de ¡a que compró su padre al crédito público, 
y no ha podido serle devuelta por haüarse con­
vertida en bodega y unida á otro ediheiu ; ha 
tenido á bienS. Al. mandarse publit¡ue en la 
Gaceta para satis^cion de la interesada, y 
que sirva de estímulo su desprendimiento á los: 
que puedan encontrarse en su caso. De rea! ór- 
den. lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Aladrid 5 de setiembre de 1836.— 
Egea.—Señor director genera! de rentas y ar- 
bitrios de amortización.

-—Por el ministerio de grapin y justicia se han 
acordado las resoluciones siguientes:—

Sabedora S. M. ¡a Reina Gobernadora de 
qne se hadan en esta corto muchos eciesiá ticos 
que por sus beneficios y dignidades debieran re­
sidir con arreglo á !os cánones en otros puntos 
del reino, se ¡la dignado mandar, que todos los 
eclesiásticos nb domiciliados enasta capital, se 
presenten en el término do cuatro dias en ¡a vi­
caría eclesiástica de ¡a misma á dar razón de su 
nombre y procedencia , de su ¡mbitacion y do ¡a 
licencia ó autorización con qne ¡tan abandonado 
sus iglesias.

Es asiuiismo ¡a voluni aJ de S. AI. que Jos ma­
gistrados yjueces así jubiiadog como cesantes, 
y cualesquiera otros dependientes de! ministerio 
de mi cargo que perciban sueldo de! estado, 
cumpian con iguaies íjrmaüfíüdes á la.s exigidas 
á ios eclesiásticos, presentándose antee! re­
gente de esta real audiencia.

hombres que pudmfa fesnltar de . 
suerte, extmnndose del servicio^?' 
bume^cn entregado la cuota 
o no o. dum de soldado, al tenor 
no es comparable con 1.3 perjaick^y"'^'''?.^ 
causa pv.bhca podrá inferir la M ¡^
¡os coutribuyentes para el efecto dji *^6 
entiende que por otros medina v
muttes so ¡ogrorá cubrir e! 
i'ora oneoa los no pudientes ¡¡mnadoa 
c:o ¡a ti-iste consideración de q,.^ ¿ 
Q-.'d redime a ¡dios : fu -apurado &- 1 
'm.cuts Jtscuipa ¡a suspensión de¡

ha.sta el extremó de que ¡a esclusm,. 
rcctdcs per ios bienes de furítina 
da-cctay posilivaniente en su'nerÍ!.kk"^"^''^^ 
que a Virtud dcl citado .arlícub y L 
'uauos mrnbicn por contribución en c 
llanatmicnto de ¡os cien mil iiombres h 
de sorteados no sera en muchos puebios 
que el de su cupo; ¡o qucpodrá^roduei? ^'"'' 
ves Qi!.gustos, siempre ptrjúdiciaiesá íac^?' 
publica , pros-puesto que no faltarán oSh'' 
agentes de la rebehon para poner cu ridíeSn^ 
veoeraedo prtucipio de la igualdad ante L < 
y ejercicio las pasiones de l.s perjudic^.y' 

Convencido este Ayunta-niento de que L í; 
bertady a tranqueza deben caracteriza ¡¿J 
día su nobic represeníamon ; conveucido 1^^ 
iiieutc de cuan nti! serta modificar e¡ enunr.^a 
articulo al tenor, de ¡o espuesto—-i V M 
ca se digoe tornar en consideración '¡a esníS' 
cion actuai, y acordar dicha modiñcacioí e. 
benchcio de ¡a clase menesíerosaycréJito com 
pattble de las instituciones que nos rig'ea AsíL 
espera^de ¡a justificación y bondad c^acteríst 

Santa-María setiemb . 
13 de 1836.—

OTRO.
Señores redactores del ATucho se

ha declamado por casi todos losperñxlicos Je! 
i-eioo , así como por varias corporaciones y per- ' 
sonas, contra el artículo quinto de¡ Jccreíuda ' 
26 de agosto anterior , llamando 60.00U hombres 
a! servicio de las armas : todos se han ocunaJo 
únicamente coa mas ó menos acrimonia dé Ls 
vicios que envuelve, y de ¡a injusticia que en 
él se irroga á las clases menesterosas ; pero aun 
no he visto qué ninguhosehava adeiantatloá 
presentar unanueva idea que coocilieJa equi- 
dad de qne el decreto es susceptible , con ¡a ne- 
cesidad absoluta en que el gobierno se halla de 
reunir hombres y cinero , objeto único de aque- 
lía su mal entendida determinación. Solo el 
áyuntanneuto <ic uno de ¡os pueblos de ¡a pro- 
Viücia sé que desea elevar á 8. AI. un proyecto 
de decreto, que merece ver la luz pú^üca.y 
que á mi entender obtendrá la sanción univer­
sal . así como fuera de desear recibiese la Jel 
gobierno de 8. AI.—Es así:—
.¿!rIícM/os écóigrfm ni primero

y éerelo ele 26 je ag-oeio de
t L'36.
Primero.—Se llaman a! servicio activo dé ¡as 

^rnms 80.000-hombres, en lugar de ios 50.000- 
que e¡ gobierno había pedido.

Segundo.—Todos los solteros y viudos sio hi­
jos , desde ¡a edad de 18 á 40 años , son sor-' 
teabtes.

Tercero.—Los quede5;!ucs dé lasésccpciooes 
! de que habla aquel decreto entreguen en las tc-

, ¡,a visto j tus de sus pueblos respectivos, por considerarse

¡

Cádiz
Firma del contador.

Nota.—Igual estado se pasará por ¡as exenciones 
de ¡os mozos sorteables para ¡a quinta.

MtNISTERtO DE GRACIA Y JUSTICtA—Reü¿ 
óf-í/cH.—Teniendo eo consideración S. M. ¡a au­
gusta Reina Gobernadora que algunos de ¡os 
muy reverendos arzobispos . y otros prelados dio­
cesanos separados de su-s iglesias por desafectos 
6 enemigos de! trono legítimo y de ¡a libertad 
nacional se hallan enteramente privados de sus 
leotnseclesiásticas , mientr-* que á oíros quese 
haüau et! igual caso se ¡es dejado en el libre 
goce de todas ¡as correspondientes á sus sillas y 
(dignidades , proporcionaudo así á estos los me­
dios de desaitogay sus simpatías en favor del par­
tido rebelde , a! mismo tiempo que los primeros 
se halian en la indigencia y el abattdcno; desean­
do 8. M. concitiar ¡os respetos tiebidos á la dig­
nidad episcopal con los que intpRriosameote exi­
ge ¡a justicia en las apuradas csrcunstancias en 
que se encuentra la nación , ha venido en de­
clarar:—

Primero. — A los muy reverendos arzobispos, 
reverendos obispos y demas prelados diocesanos 
que se bailen separados de sus iglesias y del ejer - 
( icio del ministerio cpiscopatpordesafectos ó 
enemigos dol trono legítimo y délas iibertades 
proc!;unac!as por ¡a nación, y álosque fueren se­
parados en adelante por el gobierno por iguales 
tnotivos ,se ¡cs ocuptuán todas lastcrnporaüda- 
de9,y sus productos serán remudados por ¡os 
respccti vo.s intendentes , con apiicacion por abu­
ra á las urgencias de! estado ,no obstante ¡o dis­
puesto por rea! orden de 26 de marzo de ¡ 834.

Segundo.—Se adoptará igual medida con to- 
dos ¡os otros eclesiásticos, de cuaiquicra clase 
que sean , que se bailen en e! caso del artículo 
anterior.

.Tercero.—Del producto de ¡as rentas ocupa­
das y que se ocuparen á cada uno de ¡os muy re­
verendos arzobispos y reverendos obispos sepa-j 
vados , so les acudirá religiosamente con la can-} 
tbiad de 20.000 reales anuales , siempre que re­
sidan en un punto libre de¡ reino , y sea este c! 
qtte te ¡taya designado el gobierno.

Cuarto.— En ¡03 propios términos, y bajo ¡os 
misma, cothücionea, 60 ncudir:'t por vía de aü- 
mentos á totlos los otros eclesiásticos con ¡a ter­
cera parto'^iel producto iíquido de sus respecti­
vas dignidades , prebendas y beneficios , con tai 
que esta no esceda de 10.000 reales, que será ei 
máximum délo que habran de percibir, y (¡ue no 
sea menos de la cantidad que según los sinoda­
les t!e¡ respectivo o^ispudo esté consideruda co­
mo congrua sustentación. Esta deberá comjde 
tarse en cuanto lo permitan ¡as rentas det udc- 
resado.

Quinto.— Él señalamiento de cuotns aíimenti 
cias hecho en los anteriores artícuios, no ten­
drá lugar coD aquellos prgiadus y domas e(,ic-

novietubtc, quedaran iuduitsJos detservicio per- 
&Of<aÍ,oun.jUc !es toque ia suerte do sutdatios 
para esta quinta y toORS ¡as demás de remplazo 
orJioariu de¡ ejercito y miiieias prov¡nci=(!cs.

Cuarto.—El que sin haber hecho e.ntrug'a de 
¡os 2.206 ó3.<J0u reales da que había et articulo 
anterior,quisiere ioduitarse después de haberle 

;t<)cat!o!a suerte do soldado, soto podrá hacerte 
purlasüinadc ¡5.^00 reates.

Quinto.—Las diputaciones provinciales ylos 
ayuntufuieníosu! repartir ¡os respectivos cupos 
do ¡os 1^00 tntiiones que tanibien pide el gobier­
no por via do anticipo á ¡as contribuciones, teu- 
urán Ja posible considerocion con aquellos padres 
6 lamiltas que hayan indultado á sus hijos o 
hermanos por alguna de ¡as sumas designadas.

Sesto.—No se admitirán sustitutos ni cam­
bios de número.

Séptimo.—Los prófugos ó desertores de cua¡- 
quiera clase , serviráa en lugar de aquel que lus

RE]\HTiDO.
El Ayunta:niento coasíitucionaí del Puerto 

de Santa- Maria dirige á 8. AI., sobre modiSca- 
cion del artículo 5." de ¡a real orden Je nuevo 
reemplazo , ¡a esposicion síguieníe:—

StiSora.—E! Ayuntamiento conbtitacicna} dt^j&orcnus , depositirrias 6 ad!nunstracío:ie9 dercu- 
¡a ciudad de! Puerto deSanta-A'Iajiu, . . ................. .........._______________  .... ___ ÍL...
cen pesar que ¡as circunstancias criticasen que ! aptos , ¡a cantidad do'2.200 reales antes dei I. 
la nación se encuentra por efecto de !.\ rebeiimi jde octubre , ó 3.000 desde esta fec!ta ai 15 de 
i'npíá cornaodada por el titulado don Gárins' ....
Quinto , ¡)ayan puesto a vuestro gobierno en ¡a 
dura oecesidad de prescindir del principio po­
lítico llamado , que ¡a ¡oy fuuJaínen-
ta¡ de ¡a monarquía sanciona , resputando el 
primer eiemento do toda socieda<¡ bien organi­
zada. Alude este Avuhtamiento aj'artículoó." 
do ¡a real í.rden de ^6 de agosto, por ¡a cual so 
Dama al servicio de ¡as armas 50.000 hombres, 
dutide se permite ¡a exonej-acion de !a quinta á 
lo.s que entreguen en ¡as épocas designadas tas 
cantidades que especiíica. Pero le es mucho 
mas sensible la supuesta consideración contraí­
da ui perjuicio que irroga dicho artícuio á ¡a 
cluic menesterosa, en cuanto los coutribuyentcs 
con dinero no concurren con eüa ai ¡teto ¡leí sor­
teo, reduciendo, por coosiguicnte, el nínnero de 
¡os que entran on suerte.

Los que subscriban conocen y conáesunouc 
e! gobierno de V. AI. necesita hombres y dine­
ro ; pero también eotiendeu que el dciieit Je



....,;or^íi*íistmóínsú..nombre, !n 
]„yf. íogj'-'y' , serveio, smotrajustiñcACion 
jü-hdosc et en ó de-erter , y sm que
qué escepciones por enfjrnm-

pe ''jQg ^ylóO ó 2C0 mtHones para 
.50.000 "'""^'-.pg.'.pareccrá la injusticia, y con 
"""^^'"^-cclumuciones y bá quejas y los desobé-

. ,{¡entes no
tos

"si

en sn
íU L—
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coO él un pronto y terrible esdarmiento , y joy 
detuaa se guardarán de imitarle. —De lo contru- 
rio , ireinos de mal en peor ; y tal vez seria mas 
conveniente despedir á todos los carabineros y 
demas miembros del resguardo , puesto que si 
a! lln el contraban<iu se ha de hacer con la inr- 
jjunidad que hoy , el erario se ahorraría el suel­
do de estos indiviüuoa , y no acontecería , como 
días pasados, qiie los carabineros, por querer 

......  ...... ......... ........pusieron en

acuerda, su muerte es segura; y entonces ¿Je 
vivimos?—RR.

OTRO.
SeBorés redactores del JV'?í7^cio¡yo.—Saiilúcár 

y setiembre 12 de !836.—Muy señores tnios:- 
Como uno de ustedes ha estado en éste pueblo 
curándose de sus dolencias , creo tendrÓD cari­
no á su vecindario , y por lo tanto espero aco- 

' getán con benignidad estas lineas que Jes dirige 
un qmbre soltero que tiene á su cargó alguna 
familia ; pero no tan pobre que vaya á pedir a 
ustedes una limosna (¡gracias á Dios!), ni á no 
pagar ei franqueo deesta carta; pesx) sí porque no 

i puede costear por ahora lá impresión de ella. En 
esta virtud , ruego a ustedes tengan la bondad 
de encajarla en su apreciable periódico cuando 
les sea posible , seguros de que si as: lo hacen 
tendríiaunsuscritor nías, y un suscritor agra­
decido. Con esta suplica y protesta, voy á en­
trar en el objeto de mi presente carta.

. Habiendo íéido con indecible gustóla que so­
bre quintas insertao ústedes en su número 223 
y acertado discurso que sobre ella hacen , obser­
vando en su ccuclusion que ustedes se ofrecen 
á hacer mas ampüacioues , creo que el que di­
rigió la carta estará satisfecho; pero no lo estoy 
yo ni otros ntuchos : no porque sus palabras de­
jen de convencerme , sino porque quiero y que­
remos que estos lamentos lleguen hasta los pies 
del tremo de la bondadosa madre de los espaim- 
les, y que en su vista ponga remedio á los males 
que sin duda van á tocarse en llevar á efecto la 
quinta,, según está decretada.

Ya por ei número <ie uste.'Jcs de ayer se ve qué 
en Zaragoza ha causado disgusto , y nada se 
aventura cu a&rmar que en otros muchos pue­
blos ha acontecido lo mismo.

En buen hora que se saquen hombres y dine­
ros para la conclusión de la guerra que nos de­
vora ; pero que esto sea con proporción é igual 
dad. ¿Porque una porción de casados sin hijoa 
que tienen los mejores caudales del pueblo , no 
han de contribuir con algo en esta gran coutri 
bucion de sangre y dinero? Se me dirá que pa 
gan otras contribuciones: yo también las pag' 
como ellos ; pero ellos no pagan esta de puro di­
nero y pura sangre.

En el caso de hacerse la quinta ¿porqué no se 
ejecuta como el año pasado, y al fin tendremos 
lós pobrs's algún, consuelo y alivio? 8e necésitau 
los cincuenta mil hombres netos y ademas dine­
ro; pues decrétense ochenta mil ó mas, 
que se haga como la vez anterior: que soa 1:. 

' escepcion del dinero, supongo , tres tnil reales; 
pero que sea después de correr la suerte , y no 
antes, como se manda; pues que tendremos el 
amparo de que un comerciante ó sociedad abri­
rá suscriciones ó seguros, como sucedió en ese 

, este y otros pueblos de la provincia, y por doce, 
¡ quince ó veinte duros se ve uno libre, Sin perju- 

dicar á ningún infeliz , pues que la mayor par­
te de los pobres pueden reunir esta cantidad 
aunque sea pidiéndoia de limosna; más de niogu- 

' na manera los Jos mil y doscientos reales que se 
' piden, ) aquí tienen ustedes justiñeado lo de que 

los ricos se librarán y á los pobres nos llevará 
la trampa ¡siendo en esto en lo que mas debía 

! observarse la igualdad que marca nuestra sabia 
1 Constitución , pues tto va nada menos que la 
: existencia de los horobres y sus familias.
] Hay mas. En un pueblo chico dará la casua­

lidad de que no haya mas que cuatro ó cinco sol­
teros que entren en quinta : estos pueden tener 
dinero todos cinco, y antes de entrar en suerte

pero áinero?—/ y entonces ,cna 
qué ae acude á ias atenciones de! estado? ó vi- 

; cerersa; podrá decir ta nación—van ¿oa 
1 ÍO.000.000 ¿oy cincuenta
Ao7K¿'reeáíio^miiy¿oecicntn$.—Y ¿dénde está )a 
gente?—Estes dos estreñios no es facii que su­
cedan; pero pudieran ocurrir.

Por esta y otras muchas cosas que ya han es- 
plicado ustedes y otras que yo no aicanxo , y Ja 
voz generaJ que cunde por ei puebJo , veo que 
si se procede á la quinta deJ modo decretado, 
en vez de verilearse se desertará ta mayor parte 
de tos mozos para infestar tos caminos de ladro­
nes y malhechores , que es otro de los mayores 
mates que nos aÜigen , ó se engrosarán tas litas 
det pretendiente.

Enñn, ustedes se han brindado de buena fe 
á hacer mas ámptiaciones < n ta materia : hágan- 
ias, pues, en obsequio de la humanidad, á ios que 
no pueden babtary á ta nación en generai: que 
iean estas súpticas tos dignos representantes de 
esta provincia en ta Junta Gubernativa que nos 
ofrecieron vetar por nosotros , y que hagan por- , 
que tteguen también á tos piadosos oidos de ta 
escetsa Cristina , madre de ios españoíes , cuyo' 
magnánimo corazón decretará con mas suavidad 
la ejecución de ta quinta.

Repite á ustedes mis ruegos det principió,bou 
ta premura que exije ct asunto, y tes aseguro con 
toda verdad se dará á conocer su mas atento se­
guro seruidor—yoíléro y:.'o¿re.

—No i)ay carta sin posdata.
Ya que no tes cuesta á ustedes ei porte de 

correó , y soto sí ei trabajo de teerta , enmicn- 
denta ustedes, quitándote ó poniéndote le que 
tes parezca , y dénla ai público, porque á mi ver 
interesa.

'*'hór)atán como hasta aquí los precep. pedir en armas sus pagas caídas. ....
[tesuopu ,^,g}¡mgpgspgrgonanos riesgo la tranquilidad pública. Las autoridades

de nuíera que se oculten pura entre- todas deben hjar su ate:.cion en este punto: el 
,u,:cari' jgy_ comercio exige y necesita protección; si no se íe
!'^.'''^^'íes''seBorestcdactores,sondemi:- '

\;n¡on podrán dan cabida a estashneas que : 
---'ódico', seguros de la gratitud de este

,geryidor.—J-i-L.
OTRO.

rádi^ 14 de setiembre de 18S6.^-8eñores re- 
^fmrMds! A'bíícío^'"=--He^^o Ja nota que 

ustedes en su número de hoy sobre eJ^es- 
ocurrido ayer en Ja pescader-a , y su Jec- 

. n hice ver que no ha llegado a su rfotiCia

nUk V de !0 que fui tesi.go presenc:ai.-Fue 
'' Sq^e esta friolera. Un b.tecillo cargada 
SeS-riíes Je vino estaba atracado a la zap^a 
X la muralla, y desde una delas.ti^nerasdel 

de Santa-Cruz algunos honores subían 
medio de una cuerda gruesa los barriles que 

a.l bote les amarraban. Nadie los turbaba en 
Sta faena, hasta que se vioven.rnna lancha, 
^neámi parecer correspoucia.at rcsguydo, y. 
?....¡ód bote, nevándoselo ai remolque. ;A^i fue 
TMva' en el acto seoyo en ct muelle unafuerte 
s-riteria,c!aman..}ó;—cé ¿ote, ¿aífroaes.

, cae pagaJo e/ seguro/-Los de la 
lancha se manifestaron dúc! les á es ta t usmuaemo, 
Y c! bote volvió á su puesto' y continuó en su 
trabajo , hasta que alijó 6 mejor dtcho encaramo 
todn3''sus barriles—Mientras estoacontecta , yo 
buscaba por todas partes a los carabineros y de­
mas empleados que la hacienda nacional paga 
para evitar el contrabando ; pero solo vi á dos 
de los primeros , que estaban refrescándose con 
un vaso de agua, y que no fijaron la vista en el 
bote hasta que este , ya mas iimpio que una pa­
tena, bo'^aba con mucita caima en dirección á. 
la bahía.'La gente que había gritado á los de la 
laucha , estaba muy contenía ; varios homb:-es 
á quienes no conocí, hablaban de wguvó y de 
pícayJÍM y de qué sé yo cuantas cosas mas, y 
yo ,ne retiré pensando que si esto acontece en 
inedio dei dia, por las noches es regular que ha­
ya juaciasy cañas verdes. Ai dirigirme á-mi ca­
sa , tomé el camino de la muralla , y en aquella 
parte por donde habían trepado los barriles, me 
vi un centinela que se paseaba muy sereno, al 
que tuve tentaciones de preguntar si nada habia

' notadode todo lo que tenia oscan'daiizado á los 
hombres de bicn^; pero me detuve , porque no 
qui^e apartarle de su distracción.—^Y se acabé 
mi historia, señores redactores: saquen ustedes 
ahora la moral que encierre , que eso les toca de 
obligación.—Es de ustedes—Üin espaúo/.

Í^La mora! ó la consecuencia qne Je esto 
Jeducínios nosotros , es que nos perdemos si las 
autoridades no manifiestan mas valor, más ener­
gía para reprimir estos escandalosos crímenes. 
El contrabando se está haciendo diariamente 
con una insolencia qué ya no conoce límites; loa 
llamados írgui OA, que no son otra cosa que el 
precio que alguno.5 malos enspleados eíige?< por 
¡proteger el fiaude , se ajustan como libras de 
i'erus con un descaro sin igual. Én vano los 
das comandantes de carabineros recorren todas 
133 noches el recinto , privándose hasta del des­
canso necesario : los que protegen a! contra- 
uanJi; ta espían sus pasos , y hacen inútiles sus 
^'giúas. Preciso ya es convencerse de que el 
resguardo está mal tnontndn ; y mientras no se 

. le dé otra forma y se pa''''ue á sus individuos, los 
Contrabandos se repetirán, á despecho de! señor 

y de los señores AmpnJia y Vailcdor: 
ex¡o]r qug bonibre muerto de liambre despre- 
cm el dinero con que Je brindan para remediar 
BU miseria, es también exigir una virtud que 
aaJ:e tiene en el mundo. Páguese a! empleado 

nacional, y pagúesele lo necesa- 

hucncuidHdodenodeiinquitéttjtjdcquvLosui 
empleo que ie aseguro su bien-estar: jera—JVb daiooN íftnero anfe^ , y ccivcrcwroy /o ide V. 8. , para que. sin dilatarlo en tnartera al- 

\':a se vendiese al contrabandista , hágase —Se sacaiúan ios cincuenta mil hombres; iguua , dé la noticia de dichos empleados, que

CáíUx aedéseíícBMbie.
ORDEN DE LA PLAZA.

para Apy. — Gefe de dia : don Lo­
renzo Nicolás Mendarn, comandaote del bata­
llón de artillería de Milicia-Nacional. —Parada: 
los cuerpos de ¡a guarnición y de Milicia-Na­
cional.—Rondas , contra-rondas , capitán de 
hospital y provisiones : el primer batallón de 
i'Jem. .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
Et escelentísimo señor subsecretario de esta­

do y del despacho de ta gobernación del remo 
con íecha S del actu al me comunica de real ór-' 
den io siguiente.—"Al comenzar úna nueva épó- 
ca coo el restablecimiento, de la Constitución de 
ÍUi2 ,'et gobierno de S. M. no podía menos de 
proponerse llevar á cumptida ejecución aqueilas 
instituciones con todaasus consecuencias. Else- 
cretarío dei despacho de la gobernación de! rei­
no en una reverente esposicion que elevó á S. 
M. , tuvo el honor de tmeerie presente la justi­
cia que asistia á los empleados que lo fueron en 
tiempo del sistema restablecido, y que dejaron 
descrío cuando aquel se abolió , para ser repues­
tos en sus plazas , siempre que par su posferior 
conducta tío se hayan hecho indignos de esta re­
paración equitativa. S. M. tuvoá bien dar lugar 
á esta idea en su real decreto de 30 de agosto 
último , y el ministro de la goberuacion , Iquien 
fué comunicado y dirigido , se hace ei deber mas 
inviolable en procurar sé ejecute cea tanta pron­
titud como imparcialidad. No sirven a! bien de 
los pueblos y de les ciudaduaos teorías . por mas 
exactas que sean , ni liscgerns promesas : su 
aplicación práctica es lo único f}ue satisiace a 
¡3 justicia ,y que promueve el interes bien en- 
tendídode las naciones.—Partiendo de este prin­
cipio , y deseando que aquella resolución tenga 
entero é inmediato cumplinúento, S. M. me 
manda prevenir á V. S. .como lo ejecuto , que 
inmediatamente , y sin levantar mano en tan in­
teresante Operación , forme y remita por !o res­
pectivo á su provincia , esta secretaría de mi 
cargo, nota de los empleados qne servían á. aque- 
Haii a! tiempo de aboUrse el sistemo constitucio­
nal en todos los ramos dependientes do este mi­
nisterio , con espresion de su comportamiento en 
" ' ' según ios datos que Y. 8. puedadar ios 2.200 reates cada uno, y por eonsiguiento. dicha época , según los datos que Y. 8- pueda 

no tener el pueblo con que cubrir su cupo;yiajqnirir de su aptitud ^ptual, y de ,1a conduc- 
¿yiíídyacieaauTK? Ya veo que dirán ustedes que; (a política que hayan observado desde que me­
que se reparta aquel cupo entre los demas pue- ron arrancadas á la nación sus libertaces hasta 
blos de la provincia. ¿Y porque han de sufrir es- t' . , ...... . ..
ta carga mas? Yo lo considero injusto. { .

T:in:bien puede suceder que toda la nación di- ta como política,

el presente. S. M. quiero principien á tener 
pronto lugar los actos de una reparación tan jus- 

"" y ma previene esciteelceto 
t- s!!i dilatarlo en manera al-

subsistir con decencia , que ét tendrá 
' ' [uirá éndequenosc

f
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debe serio base de su nuevo nombrAmiento- De^.Se restablece en''oda-su fuerza y vigor e] ;Jáureg'h , 
reuiórdcfj,cü:n.un!eudapor ct seaor-secrctario * - y--...— .....................
de! despaetb) de !n g-'bernacíou dcl reino, lo digo 
á V. S. para su uaehgenciay punLua! cumplí-' 
rment" '

Eo que tras:^do á V. SS. para que bacíéado- 
Jo public., r . [Irgue ú conocínneaío de tod^ts los 
([UHsecficucfUton en dicho caso, y acudan á

' este g-ob)er<]o n tuauiíestario. Dios guarde á 
y. SS. tuücftos años. Cád'zJ2de setiembre de 
!33G.—Rra¿o.—Señores de 
los ayuiUamientos coostnuctunales de esta pro-

' viucia.

decreto de la9-"Córtes genéralas y estraur- 
'^inarias de S de junio de 1813, relativo a! 
fomento de 4a agricultura y gHnadería,— 
Tendréislo entendido , y dispondréis ib ne- 
cesai'io á su cumidimiento..—Está-rubr eado 
de la rea! mano.—i!lu paiacio á 6dc setiem­
bre de 1836.-^A don Ratnou 'Gi! de la 
Cuadra.

Aí:ms?er:o y (7írc?/?(tr
ó ¿os rrgeoíes r/c ¿r/y ¿mí/zíaoms.—^Las Re­
cuentes comunicaciones que se hacen al 
ministerio de -mi cargo de que losjucces de 
primera instancia soo víctimas en aigunos 
puntos del-Toino dei furor de las pasiones 
¡lopníarcs,'hasta el grado de tener que 
ahnndonarsus destinos, no siendo bastHit'e 
fuertes para- hacer <{ue stts providencias 
suau cumplidas, han hamudo poderosamen­
te la atención'de S. Ál.,que conv-encida de 
que {nadnúniatraciun de justicia es la pri- 
niera necesidad de los pueblos, y de que 
no puede obtenerse sin el respeto inicia tas 
autoridades que la dispensan, n¡e manda 
diga á V. ti., como de su reaL-órden lo 
ejrcnto,qucenmedio dotas circunstancias 
"criiicasqao nos rodean , procure por todos 
tos medios p<}sibles que se conserve la 
tranquilidad púolica , obrando do acuerdo 
con ias autoridades snpeiiores civdes y 
militares; pues así como está dispuesta á 
acoger benigna las súplicas de todos los 
ciudadanos , á sut siheer ias nccesidatles le­
gítimas de ¡os pueblos , y á reprimir con 
mano fuerte las demasías délos empicados 
dei gobierno que tr«sp}i?.eu en un soio pun­
to el circulo de ¡a ley , a^t ítunb en quiere 
que sercj))'¡¡n¡mc.mngorlos eseesosque 
so co¡m-tau,¡)rineipahtiente si'-íicnen.por 

objetos que la humanidad y la objeto alterar v<<.lenti,mcnte ei triunfo de 
*....... '' ' ' ' '' ' Injusticia; y que las autoridades sean Un!

versahiiCuto. rosj'cladüs, siempre que no 
^traspasen los limii'S desusatribucionesíy 
cumplan y hagan cunnihr las disposiciones 
de h.s levos. Dios guardo á V. S, &c. Ma­
drid 8 de setiembre de 1836.—¿José Lan-; 
aero.

—^Una carta de Valencia de! 5 rehere 
que la pequeña colima de Buil , compoes- 
ta de doscientos cmcuenta Itomíires, habia 
Sufrido Un pequeño descalabro en una ac- 
cion, que Con el mayor arrojo sosiuvti con­
tra !a facción de! fraile Esperanza que cons- 
tuba de dos mil hombres.

—^Por un cs-raordinario que salió de 
Cuenca ayer'8 , sabemos que la división de 
Espartero , al mam-o de Alaix , entró en el 
nunno dia en aquella ciudad ,':y que la fue- 
ci'.n de Gómez habia pasado-el 7 por los 
límites de aquella provincia en dirección á 
V helvA. Es de'-creer que ei atraso de mas 
de doce leguas de nuestras Hopas (que an­
tes iban picándola retaguardia de Gómez) 
Consi.hta en ursa de des causas: ó en qne 
Alaix tenga ÓTjen de proteger á Cuenca, 
y de acuerdo con las colunas de Aragón y 
Valencia quiera-evitar una contramarcha 
dcl enemigo ; ó en que la serranía ha que- 
dado tan devastada por la íliccion , que 
íuera imposible á nuestros soldados el se­
guir el mismo rumbo sin perecer de ham­
bre. Los conquenses parece que han obse­
quiado á nuestros valientes-, proporcionán­
doles la junta cuantos auxilios han sido ne­
cesarios.

—Parece que han sido promovidos áma. 
ri.^cales de campo los señores brigadieres

CAPJTAA^IA DELPUEPTO. 
7?MyMe.T f/!ze t-n'rítroa nyer.

' DcíCítrriieü 5 Jiasgoieta es[)a3o!a\á/::ía, 
' capitiH) d()!i Mi'Uueí ?^v:Uu, con huevos, becer- 
' rdj"syccbo<iíj.s.

Unñduciiíi (ieCart'jya con higos yieña, y 
' cuatro enjbat'cnctoues utunores de poniente.

c.

vo!''

ALCANCE AL CORREO.

COTtZACION DEL 10 DE SUTIEHBRE.
T Íu/oí 4 y?or ] UO.

100000 reaíes á 30^, por 100 a! -con- 
' tado.

Y',íM/o.!{tL5port00 7?T/evM.
100000 reuics á 31 00 d. f. ó v. d. 

80ÍR)0 á 30 ai contado,
no co?MO¿ií/ttJos.

75000 pesos a 15^,60 ds. Eó 
déi c. pres. á ia cunv.

Cer^í/ícíícíone^'. ítn
500000 niales a 1 por 100, 55 ds.

fec. ó V. do c. p. pres. á ia conv.
-500000 á 11, 00 ideu¿?^ p. idem. 

r/fcrr^os.—Deseando que )u benc- 
fieencia púbaca se art'bgie et! su.-e¡ei'ciciu 
t)e) nu'du mas adecuado y capaz de Henar 
h)s g and s u'^ 
justfcm recla!ruth,h.: tenido á bien decre 
tar, á nombro de mi augusta Hija iu Reina 
Doña Is.tbei í! , )i: sigtuente:—

Articulo 1.—So restablece en tuda su' 
fiiOr/a y vigore! reghunuutu g-nera¡ de¡ 
beneliceucin púi)lieade retado por ¡as Cor-' 
t s esírnurdinarias-y sancionndu por mi di- 
Bmto esposo eu 6 de febiero de

—Se rrunbrurá desde luego una comi- 
' sionde jr.'r-sonnsi)ustra<!us y de '-ouoeido 
celo, á fin de <pte proponga a! ministerio 
de v^!csti'{^ <jargo tos taedios de piantear en 
t 'do ei reino uou !a !nnvor -b;eveda(i nosi- 
ItieHplan de bencticetmia púbttca , y'reu- 

-tnr todos ios f.nidos o iiitorescs qUe deben 
ser\i' á tan piud-'so establecimiento.

3. — Las dtpuiacii'ues prosinciales cum­
plirán sit! ¡a tneimrdiiací-.m cuanto se ies 
encarga en los uriículoa t37 y t^Sde dichí) 
reglamente. Tcndrérslo entend¡do,y<iis- 
pondreis sú cumplimiento.—f-^stá rubrica­
do de ia real ruano.—A dorr HamortGRde 
la Cuadra.

—-C. M. !ta teñid , á bien nombrar para 
indiv dúos de !a cotnision qne su crea por 
e! drtículosegimdo de! decreto que antece­
de, al reverondo obispo electo de t.)viedo; 
á don Sa!u.-r ano Olózaga ; don Domingo 
Vüa ; don Francisco López O!avarriéta; j 
don Antonio Sundalio de Arias , y doo An- 
geliznardi.

—A ñn de dispensar á la agricultura 
toda In protección que reclama, y remover 
ios estorbos que tanto hatt inSuido en su 
decadencia, he venido, en nombre de mi 
augusta Hija ta Rcirta doña Isabel 11, en 
decretar lo siguiente :—Arrlcuto único.—

y otr- !<.
Gurfea,F.er.oande?

-Las noticias dc-V-alenci.a res..r.^
- pequeña coluna del corone} H.di' ' 'r* 

testes en manifestar que lo,
' ^"^^calabro 'a grande supe, 
' merma de los-ñt- cosos con tos 
. ha batioo. Si no se atiende co,t ' "

CÍA á ¡A defensa de aquellas 
. CÍAS, Ladremos que llorar males 

deracuiM. cunsu
-Se dice la facción de don 

; ha vuelto a pasar el Ebm, y esto de.m " 
' ia necestdad, cada dia mas urgente
- nvar nuestras operaciones mil,tares

—Los periódicos francese<r..,^-t

' chos C.,,d.dat.s para ei „u.y„ 
conc!uycniodoscondecirqnero!verá.A ' 
par su sdlu minisíeriai M.. Tines

' r-Ene:..r27acs ^-^'Sedéoiahoi^en JaCí 
que lo^d í-a!mer.4onha:n,r recibid.

' cetnunrcACM.n .ñcral de S. M.^[. ,.ev I 
franceses, reiativaá la iniencionqueS -S? 
lenmdc retnarse de la cuádruple aln.?,'

' y que do resultas-de esta ccnunicacioa-','' 
' uia ¡a^-masv,vay animada co,responde,, 

ctü entre los dos gabinetes. '
—Santander escriben (¡ue ge h-í 

embarcado erran-buque ingles surto 
atjuel ¡luer.to, el cx-ministro uemarina don 
Antonio A-lcmá Gatiano. También diee,, 
que se habia embarcado con-di-.-eccim, á 
Inglaterra el seno: marques de'MirafloTe.-i'.

—Asegúrase esta npebe hallarse 
glado deñu'tivainente el ministerio en ¡o,, 
términos sigumntes:—De estado señor-Ca- 
¡atrava.—De hMcieHdayseño,' Mendizábal. 
—De..gracin y justicia , señor Lopaz.—!?o 
lá gobefnaciot, señor Olózaga.—De-mar,, 
na señor Cuadra.—Y de [a guerra el 
ques de Rod4Í.

—Pmece qué a! señor Alava se !e hi 
privado de todos sus em,,[eos y condtco. 
raciones ,;puy haberse negado.^ recomeer 
et gobierno constittrcioífr})..

ÁVihÓ. - En ia calle de L,nares, nú,neo [u5, 
cuarto principa! , se vendenjuntos ósc],arados 
varios MLEBLÉS decasa-y-^ctros varios efec- 
-tos: uuien quisiere comprarlos puede pasará 
verios ,y se manifestará la natade Jos quesea, 
y sus equitativos precios.

(

TEATRO PRINCIPAL.
Se está ensayando para mañana sábado 17 

^áópera en tres actos c/' ÍJtít,ee! déiu-
bre maestro Donizetti , para la primer saüda de 
la señora Ciemetitina Fanti, primera dama de 
!a compañía tirita. En ei acto segundo se es­
trenará tina dccursci.n que representará uü 
gabinete de estilo gí.ticu , y en ei tercero otra 
de gatería dcl !nisinogusto,invent!idasy pia- 
tadüs poro! profesor don Diego María dei Vahe.

Ü^En esta oítcina se encontrará de 
venta un cuaderno que contiene e! úíti- 
mo Maniíjesto de nuestra adorada Reina, 
ei rea) decreto de Convocatoria á Córíes, 
ia 'Esposicion á S. M. de ios señores uii- 
nistros sobre esta mistna Convocatoria, y 
ios arí.tcuios de ia Constitución que tio* 
nen reiacion con ias eiecciones que ahora 
van á ceiebrarse.—La importancia u'! 
este documento para saber cómo in¡n de 
hacerse ias eiecciones sin infracción de 
ia !ey que {as esponga á ia nulidad, sera 
dentasiatio conocida por todos.—Ei cua­
derno que se anuncia vaie dos reaies vo- 
¡inn , itnpreso en pape! dórete.
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